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Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<dlolelín Oficial del Estado» número 261, del 31), no
¡>odrán ser objeto de deducción las CUotas de dicho Impuesto
soportadas como consecuencia de la adquisición, importación,
arrendamiento, transformación. reparación. mantemmiento o utili
zación de automóviles de turismo y sus remolques, motocicletas,
aeronaves o embarcaciones deportIvas o de recreo, as{ como los
accesorios, piezas de recambio, combustibles. carburantes y lubrifi
cantes con destino a dichos vehículos y los servicios referentes a los
mismos, incluso los de aparcamiento y utilización de autopistas de
peaje;

Considerando que sesún lo establecido en ela~ e) del
número y artículo de! citado Re¡lamento, la deducibilidad de las
cuotas no prooederá en relación con determinados vehículos' entre
los que figuran los adquiridos por representantes independientes o
por Agentes comerciales independientes para destinar10s exclusiva
mente a sus desplazamientos profesionales. sin que resulte admisi
ble extender dicha excepción a otros Empresarios o profesionales
distintos de los expresamente señalados ~tariamente,

Esta Dirección General considera l\Justada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Vendedores de Vehiculos a Motor (GANVAM):

Los concesionario de marca o prolesionalea libres que adquie
ran vehículos para sus Agentes de venta, quienes los destinan a sus
desplazamientos profesionales. no oodrán efectuar la deducción de
las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas por la
adquisición, importación, arrendamiento, transformación, ~
ción. mantenimiento o utilización de dichos vehículos, m las
correspondientes a los accesoriOS, piezas de recambio, combusti·
bIes. carburantes y lubrificantes adquiridos con destino a los
mismos.

Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran.
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31843 RESOLUCION Ik 10 de noviembre Ik 1986, Ik la
Dirección General Ik Tribulos. relativa al escrito Ik
fecha 30 Ik junio Ik 1986 par el que el Colegio
Nacional Ik Agentes Ik Seguros formul4 consulta
vinculante en ieku:ión al Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amparo Ik lo dispuesto en el ariú:u1o 53
Ik la Ley 46/1985, Ik 27 Ik diciembre.

Visto e! escrito de lecha 30 de junio de 1986 por e! que el
Colegio Nacional de Agentes de Seauros formula consulta vincu
lante en relación al Impuesto sobre él Valor Añadido al amparo de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21 de diciembre
(<dlolelín Oficial del EstadO» del 28);

Resultando que la Entidad consultante es una Organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes respecto
de dicho tributo, de acuerdo con lo establecido en la mencionada

Leykesultando que se consulta si los Slijetos pasivos que hubieran
efectuado, con arrealo a derecho, la dedUCCIón de las cuotas del
Impuesto sobre e! Valor Añadido soportadas por las adquisiciones
o importacionea de bienes por ellos i:fectuadas, Opor loa servicios
que les hubieran sido prestadoS, están ohli¡ados a rectificar las
deducciones realizadas en e! caso de que los bienes en cuya
obtención se hubiesen utilizado los bienes Oservicios mencionados
en primer lupr resultaran posteriormente destruidos como conse
cuencia de la realización de un siniestro fortuito, antes de ser
entregados a terceroa O, en su caso, exDortados;

Considerando que e! artículo 59 del Realaniento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por RealDecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<dloletin Oficial del EstadO» del 3\). establece que
los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotaa dellmpuesto sobre
e! Valor Añadido devengadaS, como consecuencia de las entreps
de bienes y prestacionea de servicioa que realicen en territorio
peninsular español e islas Ba\eares, las que, devenpdas en dichos
territoriOS, bayan soportado en las adquisicionea o importaciones
de bienes o en los servicioa que les hayan sido prestadoS, en la
medida en que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización
de las operaciones sujetas y no exentaa del Impuesto o en las demás
operaciones determinadas en el artículo 61, número 3 del mismo
Reglamento;

Considerando que e! artículo 65, números I y 2 del mismo
Reg\amento dispone que en las dec\aracionea-liquidaciones corres
pondientes a cada uno de los períodos de liquidación, los sujetos
pasivos oodrán deducir globalmente e! montante total de las cuotas
deducibles soportadas en dicho período del importe total de las
cuotas del Impuesto sobre e! Valor Añadido devenpdas, durante
e! mismo período de liquidación, en e! territorio pemnsular español
y las islas Ba\eares, como consecuencia de las entreps de bienes o
prestaciones de servicios por clloI reaJiudas

Las deducciones deberán efectuarse en función del destino
previsible de 105 bienes y servicios adquiridos, sin perjuicio de su
rectificación posterior si aquél fuese afterado; .

Considerando que en los casos de des~óno detenoro de los
bienes que estuviesen en proceso de p~UCCIó.n por causa fortUIta
Y. en consecuencia, no imputable al sUjeto paS!vo. sufi~~ntemente
probada, no puede entenderse alterado el desllno prevISIble de los
bienes o servicios adquiridOS, . .

Esta Dirección general considera ajustada a~ho la ~gwente
contestación a la consulta formulada por el Coleg¡o NaclOnaI de
Agentes de Seg¡lros de Madrid:

Los sujetos pasivos oodrán deducir de. las cuotaa del Impuesto
sobre e! Valor AñadidO devengadas como consecuenclll de las
entreps de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el
territorio peninS'J\ai español e islas BalearesIas.~ devengadas en
dichos territoriOS, hayan soportado en las adqWS1CiOnes o tmporta
ciones de bienes o en los servicios que les h;ayan sido ~tados' en
la medida en que dichos bienes O servu:tos se utilicen en la
realización de operaciones suietas y no exentas del Impuesto o en
las~ operaciones detemunadps en el articulo 61, número 3 del
~~~~ ..

Las deducciones deberán efectuarse el! funCión del desllno
previsible de los bienes y servicios adouiridOS, sin perjuicio de su
iectificación jIOSlerior si aquél fuese afterado. . . .

A estos efectos. no se considerará alterado e! desllno prev1Slble
de los bienes o servicios adouiridos que hubiesen deternunado el
derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportado cuando dichos bienes u otros obtemdos a partir de
aquéllos se destruyesen o deteriorasen durante un p~ de
producción o distribución, como consecuencia de la realizacIón de
siniestros no imputables al sujeto pasivo y esta arcunstancUl se
probase suficientemente.

Madrid. 10 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31844 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1986. la
Dirección General de Tributos relativa a la consuita
formulado con fecha 9 Ik ma~ Ik 1986. por la
Asociación de Detallistas Comerclantes de Torrefacto
res Ik Café Ik Barcelona, al amparo Ik lo dispuesto en
el articulo 53 Ik la Ley 46/1985, Ik 27 de diciembre.

Visto e! escrito por el que la Asociación de Detallistas Comer
ciantes de Torrefactores de Cale de Barcelona formula consulta
relativa a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido. en
virtud de lo establecido en el artículo 53 d. la Ley 46/1985, de 27
de diciembre de Presupuestos Generales de! Estado para 1986
(<dloletin Oficial del Estado» de 28 de diciembre). '"

Resultando que la citada Asociación es una orgamzaclOfi
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela-
ción al mencionado Impuesto; .

Resultando que detenninados comerciantes perteneoentes a
dicba Asociación están matriculados en diversos apartados del
epíarafe 641.8 de la Licencia Fiscal de Actividades C?merciales e
Ináustriales «eomercio al por menor de productos altmenticlos»,
estando facultados para torrefactar e! café que vendan;

Resultando que e! oQíeto de la consulta es d~terminar si dichos
comerciantes deben tributar o no por el régimen especIal del
Recargo de Equivalencia; .

Considerando que de conformidad con lo estableodo en el
artículo 142, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<dloletin Oficial del EstadO» del 31), el repmen especial
del Recargo de Equivalencia se aplicará a los comerctantes mIDons
tas que sean penopas fisicas y comercialicen articulos o productos
de cualquier natuialeza no exceptuadoa en e! número 2 del propIo
articulo; .

Considerando que el artículo 13S del citado Reglamento dis
pone que, a los efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, se
considerarán comerciantes minoristas los sujetos pasivos en qUIe
nes concurran los si¡uientes requisitos:

1, Que realicen con babitualidad ventas de bienes ml1ebl~ o
semovientes sin baberlos sometido a proceso alguno de fabncaclon.
elaboración o manufactura, por sI mis~os '? por medio de terceros.

No se considerarán comerciantes mmonstas en relaCIón con los
productos por ellos transformados, quienes hubiesen sometido los
productos objeto de su actividad. por sI mismos o por medio de
terceroS, a algunos de los procesos indicados en e! párrafo anterior,
sin perjuicio de su.consideración de tales res~l~ a otros productos
de análoga o dist1Dta naturaleza que comercialicen en el mIsmo
estado en que los adquirieron. .

2. Que la suma de las contraprestaciones correspondientes a
las entregas de dichos bienes a la seguridad Social o a qwenes no


